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LUNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024
195-2024 13/08/2024 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 

personalidad jurídica de la iglesia evangélica denominada IGLESIA LLUVIAS DE  
GRACIA GUATEMALA. 

JD.02.25.2024 12/08/2024 Resolución de Junta Directiva del Instituto Nacional 
de Bosques. Aprueba el Valor de la Madera en Pie por metro cúbico conforme la 
propuesta presentada por la Gerencia del INAB, que regirá para las diferentes regiones 
forestales del Instituto Nacional de Bosques, del 1 de septiembre de 2024 al 31 de 
agosto de 2025.

76-2024 PUNTO OCTAVO. 04/09/2024 Acuerdo de la Municipalidad de 
Almolonga, departamento de Quetzaltenango. Amplía el plazo para el pago del 
servicio de Agua Potable en el municipio de Almolonga, Quetzaltenango, con el 
beneficio de condonación del 50% de cuotas adeudadas por concepto de tasa de 
servicio de agua potable, excesos, multas y mora que se hubieren generado, siempre 
y cuando se cancele en su totalidad la deuda vencida. Esta disposición tendrá una 
vigencia de 30 días calendario, que iniciarán inmediatamente a su publicación en el 
Diario Oficial. 

55-2024 PUNTO VIGÉSIMO SÉPTIMO. 31/07/2024 Acuerdo de la Municipalidad 
de Quezaltepeque, departamento de Chiquimula. Deroga el punto tercero del 
Acta 27-2023 de fecha 14 de abril de 2023, por medio del cual se había aprobado la 
Modificación al artículo 28 del Reglamento Municipal para la Regulación de Servicio 
de Moto-Taxi, Mega-Taxi, Buses, Microbuses, Pick-Ups y Transporte de Carga en 
el Municipio de Quezaltepeque, Chiquimula, contenido en el punto séptimo del  
Acta 29-2013 de fecha 29 de mayo de 2013, el cual vuelve a quedar en su estado inicial.

290-2024 PUNTO CUARTO. 31/07/2024 Acuerdo de la Municipalidad de 
Quetzaltenango, departamento de Quetzaltenango. Tasas a cobrar para la Comisión 
de Exposiciones y Piso de Plaza, por Celebración de la Independencia de Guatemala 
año 2024. 


